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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H. XXV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO NO. 206, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE:  
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LA H. XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 
 

DECRETO No. 206 
 
 
ÚNICO.- Se aprueba la reforma al artículo 8 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 8.- (…) 
 
I a la XXIV.- (…) 
 
XXV.- Si son mujeres, niñas y niños menores de doce años, a recibir servicio de 
transporte público, seguro y gratuito, en los términos y condiciones del programa que 
para tal efecto se expida y de conformidad con el presupuesto aprobado en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- Aprobadas que sean las presentes reformas, túrnese a los Ayuntamientos 
del Estado de Baja California, para el trámite previsto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
 
SEGUNDO.- Agotado el proceso legislativo a que se refiere el transitorio anterior, y 
de obtenerse la aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos del Estado, 
procédase a realizar la declaratoria de incorporación constitucional correspondiente. 
 
TERCERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
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CUARTO.- El servicio de transporte público, seguro y gratuito para las mujeres, niñas 
y niños menores de doce años a que se refiere el presente Decreto, se prestara 
conforme a los términos y condiciones del Programa “Transporte Violeta” expedido 
por el Instituto de la Movilidad Sustentable del Estado de Baja California y del 
Presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal que corresponda. 
 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE 
                         Presidenta 
 
 
                                                                      DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
                                                                   Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMSA/DMML/Js’

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

 
 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS 
SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
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